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Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante María Paula Moreno Tobón 

Demandado Edison Esteban Martínez Suaza 

Radicado 05001 31 10 014 2018 00740 00 

Decisión  Resuelve solicitud  

 
Procede esta Judicatura a resolver el memorial allegado por la parte ejecutante, 

solicitando la salida del país del señor Edison Esteban Martínez Suaza, para 

trabajar fuera del país y aporta un tiquete de ida a Madrid España el día 20 de mayo 

del presente año y con fecha de regreso el 7 de junio del presente año. 

  

Por lo anterior se le concede el permiso de salida del país al señor Edison Esteban 

Martínez Suaza, con cédula 1.038.334.613, para que salga del país desde el 20 de 

mayo de la presente anualidad y deberá retornar al país el día 7 de junio del 

presente año, en tal sentido se oficiará a Migración Colombia, por la secretaria se 

expedirá el oficio y le será entregado al demandando para su trámite ante 

Migración Colombia.  
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